COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°018-2007

30 DE ABRIL DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO DIECIOCHO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA TREINTA DE ABRIL DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE, SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES:  SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, JUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: SR. JOAQUIN CAMACHO RAMÍREZ, ADMINISTRADOR GENERAL Y SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2007 del día 30 de abril del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

1- Sesión Ordinaria N°17-2007 del 23 de abril del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: No hubo

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

1- Asuntos Específicos

2- Informe de pagos:

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°18-2007 del 30 de abril del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº17-2007 del 23 de abril del 2007. 

El señor Juan Manuel González presenta recurso de revocatoria para el acuerdo del artículo 8 Propuesta de traslado de oficinas, para que se analice la posibilidad de dar más tiempo a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén para que lleve a cabo su traslado para el polideportivo.

Por unanimidad se acoge el recurso de revocatoria, se analiza la posibilidad de brindar tres meses de tiempo y se somete a votación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Acoger el recurso de revocatoria al acuerdo del artículo 8. SEGUNDO: Brindar tres meses de tiempo a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén para que lleve a cabo su traslado para el polideportivo, mismo que deberá hacerse efectivo a mas tardar el 01 de agosto del presente año. TERCERO: Informar el presente acuerdo a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén  y al encargado del Programa de Recreación. CUARTO: Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº17-2007 del 23 de abril del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


No hubo

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 19 de abril del 2007, por parte de la Asociación de Desarrollo Integral La Ribera, informando acerca del acuerdo tomado por la Junta Directiva referente a prescindir del contrato de alquiler para los entrenamientos de la disciplina del Taekwon-do, basados en incumplimiento de cláusulas estipuladas en el mismo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad tomar nota y archivar.

ARTICULO 4

Se recibe oficio AM-O-089-2007 con fecha 23 de abril del 2007, por parte del Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal, remitiendo el oficio DJ-126-2007 de la Dirección Jurídica, acerca de la consulta de establecer un convenio interinstitucional entre la Municipalidad de Belén y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz , para la realización de un diagnóstico sobre las instalaciones eléctricas y de alumbrado del polideportivo municipal de Belén, al respecto se indica que este convenio es viable, siempre que se ajuste a los artículos 7 y 64 del Código Municipal, 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 130 del reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Además se rescata que es importante que los convenios o actividades que se suscriben, deben observar el equilibrio y razonabilidad entre las respectivas prestaciones.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador General realizar los trámites pertinentes para que se gestione el convenio de cooperación interinstitucional entre la Municipalidad de Belén y la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, para la realización de un diagnóstico sobre las instalaciones eléctricas y de alumbrado del polideportivo municipal de Belén,

ARTICULO 5

Se recibe circular N-208-07 con fecha 30 de abril del 2007, por parte del Icoder Departamento de Competición Deportiva, informando acerca de los requisitos que se deben cumplir para la presentación de las propuestas para optar por la sede de la XXXI Edición de los Juegos Deportivos Nacionales 2011.

Se comenta que son los mismos requisitos que ya Belén había presentado anteriormente y los cuales no son tomados en cuenta a la hora de optar por brindar la sede respectiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO V

INFORMES DE ADMINISTRACIÓN GENERAL:

ARTICULO 6

El Administrador General presenta el informe de Presupuesto Extraordinario N°02-2007:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°02-2007

	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	4
	03
	02
	03
	03
	
	
	OTRAS RENTAS DE ACTIVOS 
	         611.078,98 

	4
	01
	03
	02
	03
	03
	01
	INTERESES SOBRE CTAS CORRIENTE Y OTROS DEPOSITOS EN BANCOS ESTATALES
	         611.078,98 

	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	4
	01
	04
	01
	
	
	
	TRANSFERENCIAS SECTOR PUBLICO
	    13.791.186,65 

	4
	01
	04
	01
	04
	01
	
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	      6.875.269,99 

	4
	01
	04
	01
	04
	02
	
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO INSTALACIONES
	      2.291.666,67 

	4
	01
	04
	01
	04
	03
	
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	      4.624.249,99 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	    14.402.265,63 


	ESTADO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS

	4,03,02,03,03,01
	 INTERESES SOBRE CTAS CORRIENTE
	
	      611.078,98 

	5,01,03,01,05,01,03
	EQUIPO DE COMUNICACIÓN
	    148.653,99 
	

	5,09,09,04,05,02,99,04
	REPARACION GIMNASIO PESAS Y JACUZZI
	    462.424,99 
	

	
	
	
	

	4,01,04,01,04,01
	7,5% PATENTES PARA EL DEPORTE
	
	   6.875.269,99 

	5,02,09,01,01,05,01,01
	PROCESO DEPORTIVO
	 4.000.000,00 
	

	5,02,09,01,02,99,04,10
	TRIATLON
	 1.000.000,00 
	

	5,02,09,04,05,02,99,02
	INSTALACION PLAY GROUND ZAIQUI
	 1.200.000,00 
	

	5,02,09,04,05,02,99,03
	OBRAS VARIAS 3 COMITES COMUNALES
	    675.269,99 
	

	
	
	
	

	4,01,04,01,04,02
	2,5% PATENTES MANTENIMIENTO INSTALACIONES
	
	   2.291.666,67 

	5,02,09,04,05,02,99,03
	OBRAS VARIAS 3 COMITES COMUNALES
	 2.291.666,67 
	

	
	
	
	

	4,01,04,01,04,03
	3% PRESUPUESTO MUNICIPAL
	
	   4.624.249,99 

	5,01,03,01,05,01,03
	EQUIPO DE COMUNICACIÓN
	    462.424,99 
	

	5,02,09,04,01,04,03
	SERVICIOS DE INGENIERIA
	 1.500.000,00 
	

	5,02,09,04,05,02,99,03
	OBRAS VARIAS 3 COMITES COMUNALES
	 1.333.063,34 
	

	5,02,09,04,05,02,99,04
	REPARACION DE GIMNASIO PESAS Y JACUZZI
	 1.328.761,66 
	

	TOTAL
	
	
	 14.402.265,63 


	DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

	EGRESOS TOTALES
	14.402.265,63
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	5.500.000,00
	38,19%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1.000.000,00
	6,94%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	7.902.265,63
	54,87%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%

	
	
	

	EGRESOS PROGRAMA I
	611.078,98
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	0,00
	0,00%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	0,00
	0,00%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	611.078,98
	100,00%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%

	
	
	

	EGRESOS PROGRAMA II
	13.791.186,65
	100%

	REMUNERACIONES
	0,00
	0,00%

	SERVICIOS 
	5.500.000,00
	39,88%

	MATERIALES Y SUMINISTROS
	1.000.000,00
	7,25%

	INTERESES Y COMISIONES 
	0,00
	0,00%

	BIENES DURADEROS
	7.291.186,65
	52,87%

	AMORTIZACION 
	0,00
	0,00%

	CUENTAS ESPECIALES
	0,00
	0,00%


	Detalle  Objeto del Gasto por Programa

	Código por OBG
	Clasificador por Objeto del Gasto
	Programa I Dirección y Administración General
	Programa II Servcios Comunales
	Total Clasificador

	01
	Servicios 
	 
	                 5.500.000,00     
	           5.500.000,00     

	01,04
	Servicios de Gestión y Apoyo
	                           -     
	                 1.500.000,00     
	           1.500.000,00     

	01,04,03
	Servicios de Ingeniería
	 
	                 1.500.000,00     
	           1.500.000,00     

	01,05
	Gastos de Viaje y Transporte
	 
	                 4.000.000,00     
	           4.000.000,00     

	01,05,01
	Transportes dentro del País
	 
	                 4.000.000,00     
	           4.000.000,00     

	02
	Materiales y Suministros
	                           -     
	                 1.000.000,00     
	           1.000.000,00     

	02,99
	Útiles, Materiales y Suministros Diversos
	                           -     
	                 1.000.000,00     
	           1.000.000,00     

	02,99,04
	Textiles y Vestuario
	                           -     
	                 1.000.000,00     
	           1.000.000,00     

	05
	Bienes Duraderos
	          611.078,98     
	                 7.291.186,65     
	           7.902.265,63     

	05,01
	Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	          611.078,98     
	                                    -     
	              611.078,98     

	05,01,03
	Equipo de Comunicación
	          611.078,98     
	 
	              611.078,98     

	05,02
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	                           -     
	                 7.291.186,65     
	           7.291.186,65     

	05,02,99
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                           -     
	                 7.291.186,65     
	           7.291.186,65     


	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS N° 02-2007

	5
	01
	03
	
	
	
	
	
	Administración de Inversiones Propias
	                       611.078,98     

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	 
	 
	Maquinaria, Equipo y Mobiliario
	                       611.078,98     

	5
	01
	03
	01
	05
	01
	03
	 
	Equipo de Comunicación
	                       611.078,98     

	5
	02
	09
	01
	
	
	
	
	Proceso Deportivo
	                    5.000.000,00     

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	 
	Transportes dentro del País
	                    4.000.000,00     

	5
	02
	09
	01
	01
	05
	01
	01
	Proceso Deportivo
	                    4.000.000,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	 
	Textiles y Vestuario
	                    1.000.000,00     

	5
	02
	09
	01
	02
	99
	04
	10
	Triatlón
	                    1.000.000,00     

	5
	02
	09
	04
	
	
	
	
	Instalaciones Deportivas
	                    8.791.186,65     

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	 
	 
	Servicios de Gestión y Apoyo
	                    1.500.000,00     

	5
	02
	09
	04
	01
	04
	03
	 
	Servicios de Ingeniería
	                    1.500.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	 
	 
	Construcciones, Adiciones y Mejoras
	                    7.291.186,65     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	 
	Otras construcciones adiciones y mejoras
	                    7.291.186,65     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	02
	Obras Residencial Zayqui
	                    1.200.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	03
	Obras varias comité comunales
	                    4.300.000,00     

	5
	02
	09
	04
	05
	02
	99
	04
	Reparación Gimnasio Pesas y Jacuzzi
	                    1.791.186,65     

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	                  14.402.265,63     


Se adjuntan las matrices de la vinculación PAO Presupuesto.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: aprobar el Presupuesto Extraordinario N°02-2007. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal la aprobación del Presupuesto Extraordinario N°02-2007.

ARTICULO 7

El Administrador General presenta el informe de la Liquidación del Presupuesto para el año 2006.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad someter a estudio y retomar para su aprobación en la próxima sesión.

ARTICULO 8

El Administrador General presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	157
	50.135.00
	2045
	

	2
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	158
	        97.575,00 
	2046
	0

	3
	Joaquín Camacho Ramírez
	Planilla I mayo
	159
	      230.865,66 
	2047
	0

	4
	Allan Araya González
	Planilla I mayo
	160
	      134.933,80 
	2048
	0

	5
	Juan Carlos Córdoba Jiménez
	Planilla I mayo
	161
	      107.361,76 
	2049
	0

	6
	Hazel Rodríguez Vega
	Planilla I mayo
	162
	      152.856,91 
	2050
	0

	7
	Angélica Venegas Venegas
	Planilla I mayo
	163
	      108.957,00 
	2051
	0

	8
	German Delgado Sanabria
	Planilla I mayo
	164
	        78.527,51 
	2052
	0

	9
	Antonio Vásquez Castillo
	Planilla I mayo
	165
	        67.385,84 
	2053
	0

	10
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	166
	      833.000,00 
	2054
	741 

	11
	CNFL
	Servicio electrico
	167
	        31.165,00 
	2055
	0

	12
	Banco Crédito Agrícola Cartago
	Retención de renta
	168
	      524.556,11 
	2056
	0



BCR Otros fondos

	1
	Nulo
	NULO
	2728
	       -
	0
	0

	2
	Remodelac Pint y Ferret Emilio González
	Devolución de Garantía
	2729
	        52.000,00 
	2057
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


ARTICULO 9

El señor Juan Manuel González comenta acerca del memorando DO.0102-2007 con fecha 27 de abril del 2007 enviado al Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde Municipal por parte del Ing. José Zumbado Chaves, con copia al Presidente del comité.

El mismo referente a la remisión del avalúo de referencia realizado por el Banco Nacional de Costa Rica y oferta presentada por el señor Martín Herrera Alvarado, sobre la finca 104135 la cual se ubica al costado este de las instalaciones deportivas de Belén. 

El señor González propone que en vista de la oferta del señor Martín Herrera para la adquisición terreno de Abonos Agro, solicito formalmente se tome el siguiente acuerdo:

1- Solicitar el avalúo al Ministerio de Hacienda por medio de la Alcaldía 

2- Asignar una partida de los recursos de Ingresos de patentes hasta 25 millones durante el préstamo que la municipalidad promoverá.

3- Dar el apoyo a la gestión de la Alcaldía para conseguir  el préstamo para la obtención de dicha propiedad.

Se somete a votación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la propuesta del señor González de: 1- Solicitar el avalúo al Ministerio de Hacienda por medio de la Alcaldía, 2-  Asignar una partida de los recursos de Ingresos de patentes hasta 25 millones durante el préstamo que la municipalidad promoverá y 3- Dar el apoyo a la gestión de la Alcaldía para conseguir  el préstamo para la obtención de dicha propiedad. SEGUNDO: Enviar copia al Alcalde Municipal del presente acuerdo.

ARTICULO 10

El señor Juan Manuel González comenta acerca de la reunión realizada en días pasados referente a los Juegos Deportivos Nacionales, lo anterior con respecto a edades, residencias, etc.

CAPITULO VII

VARIOS: 


ARTICULO 11

La señora Rosario Alvarado manifiesta la necesidad de obtener la bandera del cantón de Belén con el logo del comité, lo anterior para cuando se lleven a cabo los Juegos Recreativos Provinciales.

ARTICULO 12

La señora Rosario Alvarado comenta la importancia de pintar el frente de las instalaciones públicas, ya que están muy deterioradas y dan mal aspecto.

ARTICULO 13

El señor Joaquín Camacho comenta la necesidad de realizar una sesión de trabajo para iniciar el Plan Anual Operativo y Presupuesto 2008.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:40 PM.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

PRESIDENTE          



ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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